
 

 
 

CONSEJO PROFESIONAL de CIENCIAS ECONOMICAS 
de TIERRA del FUEGO, ANTARTIDA e ISLAS del ATLANTICO SUR 

CÁMARA USHUAIA 
 
 

Ushuaia, 6 de julio de 2020.  

VISTO: 

El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/2020, la Resolución Cámara 

Ushuaia N° 03/2020 y el Decreto Provincial N° 880/2020; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/2020 tiene vigencia hasta 

el 17 de julio de 2020, en tanto que por la Resolución de Cámara Ushuaia N° 

03/2020 se dispuso la prórroga del “Régimen Especial de Legalizaciones Digitales” 

sólo hasta el día 11 de julio de 2020. 

Que por Decreto Provincial N° 880/2020, publicado en B.O. del día lunes 29 

de junio de 2020, se dispuso la adhesión al referido DNU. 

Que atento a las condiciones actuales en relación con el COVID-19 y por los 

motivos expuestos en la resolución antes citada, se estima pertinente extender la 

prórroga oportunamente dispuesta, de manera que acompañe el período de 

tiempo establecido en la norma emitida por la autoridad nacional. 

Que el asunto fue tratado y aprobado por unanimidad de los miembros de 

la Comisión Directiva de esta Cámara Ushuaia. 

Que la Cámara se encuentra facultada para resolver al respecto, de 

conformidad con el Art. 39 inc. “j” y 58 inc. “b” de la Ley Provincial N° 191, y 

Art. 21 inc. “i” de la Ley 20.488. 

 

POR ELLO, 

 

LA CÁMARA USHUAIA 

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

RESUELVE: 



 

 
 

CONSEJO PROFESIONAL de CIENCIAS ECONOMICAS 
de TIERRA del FUEGO, ANTARTIDA e ISLAS del ATLANTICO SUR 

CÁMARA USHUAIA 
 
 
 

Artículo 1º: REEMPLAZAR el Art. 1° de la Resolución Cámara Ushuaia N° 

03/2020 por el texto que se transcribe seguidamente: “PRORROGAR la vigencia 

del “Régimen Especial de Legalizaciones Digitales” hasta el día 17 de julio de 2020, 

en los términos de su implementación conforme Resoluciones C.U. N° 01 y 02/2020. 

Artículo 2º: Publíquese en el sitio web del Consejo Profesional, comuníquese a 

los matriculados, a la FACPCE y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

RESOLUCIÓN C. U. N º 04/2020 
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